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I. Datos generales del contrato 

 

1. Denominación del contrato Informe No.:  07 

Contrato No.: CD-33-2025-1196 * 

Nombre del supervisor: Víctor Manuel Valencia Guzmán   

2. De la etapa contractual 

Tipo de contrato: 
Prestación de servicios  

X 
Obra Consultoría Suministro Otro 

Nombre del contratista: Erika María Cruz Bolívar 

No. de identificación del contratista: 52.209.688 

Objeto del contrato: 

Prestación de servicios profesionales para brindar asesoría a la oficina para la 
Seguridad y Convivencia Ciudadana en el fortalecimiento a la articulación con los 
órganos de seguridad y justicia, en el marco de las políticas de seguridad y convivencia 
en el Distrito de Barranquilla. 

Plazo:  

El plazo para la ejecución del Contrato será de seis (06) meses, contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el 
artículo 41 de la Ley 80 de 1993 *. 
ADICIÓN: Prorrogar el plazo de ejecución del CONTRATO ELECTRÓNICO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS y su anexo de condiciones contractuales hasta el trece (19) de noviembre de 2025, 
contados a partir de la finalización del plazo de ejecución pactado en el acuerdo 

Número de Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal 
(C.D.P): 

202500256 * - 202502141 * 

Número de Registro Presupuestal 
(R.P.): 

202502231 * - 202508673 * 

Fecha de inicio del contrato 
(dd-mm-yyyy) 

20/02/2025 * 
Fecha de suspensión  

(dd-mm-yyyy) 
Fecha de reinicio 

(dd-mm-yyyy) 

Fecha de terminación del contrato 
(dd-mm-yyyy) 

19/08/2025 *   

                Prorroga No. 1 19/11/2025 *   

                Prorroga No. 2    

                Prorroga No. 3    

3. Garantías constituidas por el contratista (las solicitadas en el contrato) 

Amparos Aseguradora No. de póliza 

Vigencia 

Desde 
(dd-mm-

yyyy) 

Hasta 
(dd-mm-

yyyy) 

Calidad del servicio:     

Cumplimiento:     

Anticipo:     

Pago anticipado:     

Calidad y correcto funcionamiento de 
los bienes y equipos suministrados: 

    

Salarios y prestaciones:     

Responsabilidad civil 
extracontractual: 

    

Otros:  
 

    

Nota: la vigencia deberá actualizarse acorde a las modificaciones de la póliza.  

4. Ejecución del contrato  






